
Expediente 2023-00012-00 
Revisión cuota alimentos (Disminución)   
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   
 
 . 
A Despacho se encuentra demanda de REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida por SOCRATES AMELL SANCHEZ, en contra de SANDRA PATRIA 
ZAPATA, como representante legal de KJAZ, del estudio de la demanda y sus 
anexos se observa que no es procedente su admisión por el siguiente defecto: 
 
Debe la parte demandante allegar al despacho, la sentencia o acto conciliatorio, de 
donde se desprenda la fijación de cuota de alimentos en favor de la menor KAREN 
JULIETH AMELL ZAPATA, que, al parecer se profirió dentro de un proceso de 
fijación de cuota de alimentos – o ejecutivo- adelantado en el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Melgar, en contra del demandante SOCRATES AMELL SANCHEZ. 
(documento motivo de revisión) 

     
 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión 
(Articulo 82 Código General del Proceso) a lo cual se procederá y concederá el 
término de cinco (05) días para que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la 
demanda. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida por SOCRATES AMELL SANCHEZ, en contra de SANDRA PATRIA 
ZAPATA, como representante legal de KJAZ, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, 
so pena de ser rechazada la misma. 

TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica a la doctora MARIA HELENA 
GONZALEZ DE LEGUIZAMON, para actuar en representación del demandante.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
gym 
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